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La CHS realiza el control de los caudales del Trasvase 

Tajo-Segura con 145 tomas de riego y 6 de abastecimiento 

Con este sistema, la Confederación conoce con precisión el destino de cada metro 

cúbico de agua trasvasado desde la Cabecera del Tajo 

La Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) ha asegurado hoy que el suministro de agua 
procedente del Trasvase Tajo-Segura a los usuarios que tienen derecho a la misma (Comunidades de 
Regantes, Mancomunidad de los Canales del Taibilla y abastecimiento de Almería) se realiza mediante 
el control en las infraestructuras hidráulicas de 145 tomas para riego y 6 para abastecimiento, todas con 
contadores de última generación, en su mayoría electromagnéticos, que miden los caudales 
instantáneos y volúmenes acumulados, que se contrastan periódicamente. 

 
La CHS realiza este comunicado tras aparecer la noticia en los medios de comunicación relativa 

al control de los consumos de agua trasvasados desde los embalses de cabecera del Tajo (Entrepeñas y 
Buendía). 

 
En este sentido, la Confederación ha señalado que el control del dominio público hidráulico, en 

este caso el agua del trasvase, se realiza con total ajuste a la legalidad vigente en materia de los 
volúmenes autorizados desde el Tajo y, por lo tanto, se conoce con precisión el destino de cada metro 
cúbico de agua trasvasado. 

 
En la CHS se tiene la información del agua suministrada a cada uno de los beneficiarios desde 

los orígenes del funcionamiento del trasvase, y se vienen facilitando periódicamente dichos datos a 
todos y cada uno de los representantes de los Órganos a los que pertenece: Comisión Central de 
Explotación del Acueducto Tajo-Segura, Junta de Gobierno y Comisión Permanente.  

 
Entre los representantes de estos Órganos se encuentran las Comunidades Autónomas de la 

Junta de Andalucía, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Región de Murcia y Comunidad 
Valenciana, en las que se engloba territorialmente el organismo de cuenca, además de otras integradas 
en la Comisión Central de Explotación del Trasvase Tajo-Segura. Por tanto, toda esta información 
siempre ha sido pública. 

 

 


